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VIDEO SESIÓN INFORMATIVA

https://1843481.mediaspace.kaltura.com/media/EST

E-Novedades+GEA/1_6056hzx5

https://1843481.mediaspace.kaltura.com/media/ESTE-Novedades+GEA/1_6056hzx5


3
Internal Use

En diciembre 2020 y enero 2021 se publicaron respectivamente 

el RD 1183/2020 y la Circular 1/2021 de AyC

Nueva normativa Acceso y Conexión (I)

• Se regulan los criterios y el procedimiento para la concesión de los permisos de AyC tanto para

productores como para consumidores. El criterio de aceptación será la prelación temporal, aunque se

establecen excepciones para los casos de hibridación.

➢ Portal web para la tramitación de las solicitudes de AyC y Mapas de capacidad.

• Instalaciones FV  la potencia instalada será la menor entre la potencia de los paneles y la del inversor 

(fomento tecnología paneles bifaciales). 

• Se regula el almacenamiento y se establecen exenciones para el autoconsumo y simplificación de trámites 

en apoyo a la hibridación.

• Transporte  se elimina la figura del interlocutor único de nudo y se convocarán concursos de capacidad 

(nuevos nudos RdT o cuando se libere >100MW capacidad).

Introducen importantes cambios y mejoras respecto del procedimiento anterior, evitando

comportamientos especulativos y facilitando el despliegue masivo de energías renovables
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Nueva normativa Acceso y Conexión (II)

2 implicaciones inmediatas relevantes en autoconsumo

• No podemos admitir nuevas solicitudes de Autoconsumo > 15kW con

excedentes

Con la entrada en vigor de la Circular, desde el 23/enero se desactiva la DT1ª del RDL

23/2020 (moratoria generación, pero no autoconsumo) y se activa la DT8º del nuevo RD

Hasta la publicación de la Resolución ED + plazo mapas capacidad, sólo podemos 

admitir autoconsumos sin excedentes y ≤ 15 kW en suelo urbanizado

• Tras esta moratoria, todas las solicitudes de AyC para Autoconsumo deberán

aportar “aval”

En base a la indefinición normativa y borradores anteriores, no se venía solicitando

garantías económicas a las solicitudes de autoconsumo ≤ 100kW
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NOVEDADES EN LA TRAMITACIÓN

Expedientes Autoconsumo

CONÉCTATE A NUESTRA RED – PRODUCTORES 

https://www.i-de.es/gestiones-online-soporte/conexion-

productores/documentacion-tecnica-autoconsumidores

NUEVA FUNCIONALIDAD EN LA WEB GEA

PROCEDIMIENTO

❖ En primer lugar hay que darse de alta como usuario en https://www.i-
de.es/accesos-gestiones-online/gestion-expedientes-acometidas.

❖ Posteriormente entrar con usuario y contraseña en https://www.i-

de.es/geafr/#/

❖ Dar de alta solicitud de acceso y conexión.

• GEA como único canal de entrada para las solicitudes de

instalaciones de producción.

• Cambio en el menú de GEA: consumo y producción.

• Alta de clientes productores como usuarios

• GEA: cambio de nombre de acometidas a acceso.

https://www.i-de.es/gestiones-online-soporte/conexion-productores/documentacion-tecnica-autoconsumidores
https://www.i-de.es/gestiones-online-soporte/conexion-productores/documentacion-tecnica-autoconsumidores
https://www.i-de.es/accesos-gestiones-online/gestion-expedientes-acometidas
https://www.i-de.es/geafr/#/
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Productor/Promotor/Titular: Tiene acceso a todos los

expedientes y solicitudes de acceso y conexión que tenga su CIF

asociados.

https://www.i-de.es/geafr/#/registro-productores

Instalador/Ingeniería: Tiene acceso a todos los expedientes y

solicitudes de acceso y conexión que hayan abierto o que hayan

sido autorizados con posterioridad a la apertura.

Tipos de usuario GEA

Expedientes Autoconsumo

https://www.i-de.es/geafr/#/registro-productores
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Seleccionaremos consumo o producción según proceda

Apertura de petición acceso y conexión

Expedientes Autoconsumo
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Nos solicitará el tipo de producción, con autoconsumo o sin

autoconsumo. Están exentos de permiso de acceso y conexión

los autoconsumos sin excedentes, o con excedentes en suelo

urbano de potencia igual o inferior a 15 kW.

Apertura de petición acceso y conexión

Expedientes Autoconsumo
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Incorporamos el titular de la instalación de generación. El 

deposito de garantía estará a su nombre.

Apertura de petición acceso y conexión

Expedientes Autoconsumo
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Se buscar la localización de la instalación. En zona no urbana 

se incorporará polígono y parcela.

Localización punto de suministro.

Expedientes Autoconsumo
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Localización punto de suministro.

Expedientes Autoconsumo



12
Internal Use

Después de confirmar los datos de contacto, el cliente y la 

dirección del suministro nos pedirá los datos de la instalación

Apertura de petición acceso y conexión

Expedientes Autoconsumo
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Y tendremos que confirmar la ubicación del equipo de medida y 

los grupos de los que conste la instalación.

Apertura de petición acceso y conexión

Expedientes Autoconsumo
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Pantalla de solicitud fotovoltaica

Apertura de petición acceso y conexión

Expedientes Autoconsumo
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Apertura de petición acceso y conexión

Expedientes Autoconsumo
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Confirmaremos la tensión y potencia, junto al uso de la energía y 

pulsaremos Crear Expediente para tener la referencia del mismo.

Apertura de petición acceso y conexión

Expedientes Autoconsumo
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Documentación a incorporar 

Expedientes Autoconsumo
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Documentación a incorporar 

Expedientes Autoconsumo
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Alta de expediente – Documentación del expediente

Al aceptar el mensaje informativo, nos quedamos en la pantalla

de documentación en la que se identifica la que está pendiente de entregar y

en la que aparece también el mensaje informativo de borrador

Después de incorporar la documentación, pasará a pendiente de revisar

por I-DE, pero no tendrá validez hasta que no se haya pulsado el

botón “ENVIAR SOLICITUD” y en ese momento empezarán a contar los

tiempos.
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DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA EN SOLICITUDES PRODUCTORES

RD 1183/2020

<=15KW > 15 KW >5MW No Autoconsumo >5MW Autoconsumo

Obligatorios

Fichero con los polígonos de 
superficie ocupados por la 
planta en formato kmz/kml 

Fichero con los polígonos de 
superficie ocupados por la 
planta en formato kmz/kml 

Fichero con los polígonos de 
superficie ocupados por la 
planta en formato kmz/kml 

Fichero con los polígonos de 
superficie ocupados por la 
planta en formato kmz/kml 

Plano de situación con el punto 
de conexión propuesto al que 
pretende conectarse el 
productor.

Plano de situación con el punto 
de conexión propuesto al que 
pretende conectarse el 
productor.

Plano de situación con el punto 
de conexión propuesto al que 
pretende conectarse el 
productor.

Plano de situación con el punto 
de conexión propuesto al que 
pretende conectarse el 
productor.

Esquemas unifilares de la 
instalación.

Esquemas unifilares de la 
instalación.

Esquemas unifilares de la 
instalación.

Esquemas unifilares de la 
instalación.

Relación de Fincas Catastrales y 
Municipios

Relación de Fincas Catastrales y 
Municipios

Relación de Fincas Catastrales y 
Municipios

Justificante de la administración 
competente que acredite la 
validez de la garantía económica

Justificante de la administración 
competente que acredite la 
validez de la garantía económica

Justificante de la administración 
competente que acredite la 
validez de la garantía económica

Acreditación solicitud de alcance 
del estudio de impacto 
ambiental

Acreditación solicitud de alcance 
del estudio de impacto 
ambiental

Acreditación solicitud de alcance 
del estudio de impacto 
ambiental

Anteproyecto Anteproyecto Anteproyecto

Formulario T-243 Formulario T-248

Enlaces de interés.

https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S

https://www.ree.es/sites/default/files/01_ACTIVIDADES/Documentos/AccesoRed/Formulario%20Generacion

_Renovable_Res_e_HidRev_T243_Ed6.14.zip

https://www.ree.es/sites/default/files/01_ACTIVIDADES/Documentos/AccesoRed/Formulario_Autoconsumo_

y_Cogeneraci%C3%B3n_T248_Ed1.zip

https://www1.sedecatastro.gob.es/Cartografia/mapa.aspx?buscar=S
https://www.ree.es/sites/default/files/01_ACTIVIDADES/Documentos/AccesoRed/Formulario%20Generacion_Renovable_Res_e_HidRev_T243_Ed6.14.zip
https://www.ree.es/sites/default/files/01_ACTIVIDADES/Documentos/AccesoRed/Formulario_Autoconsumo_y_Cogeneraci%C3%B3n_T248_Ed1.zip
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DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA EN SOLICITUDES PRODUCTORES

RD 1183/2020

Documento Condición

Todos

Autorización a otro agente para realizar la solicitud en 
nombre del titular.

Obligatorio para solicitudes realizadas por un 
representante legal en nombre del titular de la instalación. 
Ejemplo: un instalador a nombre de un titular que no es él 
mismo

Fotocopia del DNI y poderes en caso de sociedad mercantil -Expediente con  tensión del punto de conexión >20KV

Autoconsumo

Declaración responsable de ambos agentes dando su 
conformidad a la solicitud El titular de consumo sea distinto que el de generación

Acuerdo de unificación de consumos de generación 
conectada a red interior de consumo. El titular de consumo sea distinto que el de generación

Esquema unifilar de medida propuesto.
La configuración de medida no es "Medida en Punto 
Frontera"

Acuerdos de reparto de energía (IDAE) Autoconsumo colectivos
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La garantía económica será de 40€/kW.

En el resguardo de garantía debe indicarse expresamente:

• Referencia al art. 23 del RD 1183/2020.

• Tecnología

• Nombre y ubicación del proyecto.

• Potencia instalada.

En el caso de instalaciones fotovoltaicas la potencia instalada será la menor

de entre la potencia máxima de los módulos fotovoltaicos o la potencia

máxima de los inversores. DF tercera RD 1183/2020

CONTENIDO RESGUARDO ACREDITATIVO GARANTÍA ECONÓMICA
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PLAZOS PROCEDIMIENTO ESTANDAR

Código Descripción Responsable Duración

Procedimiento Estándar

PLAZO 5 Revisión Solicitud I-DE 20 días

PLAZO 6 Respuesta 1ª Subsanación Cliente 20 días

PLAZO 7 Revisión Respuesta 1ª Subsanación I-DE 20 días

PLAZO 8 Respuesta 2ª Subsanación Cliente 20 días

PLAZO 9 Revisión Respuesta 2ª Subsanación I-DE 20 días

PLAZO 10 Envío Propuesta Previa I-DE
<1kV y > 15kW: 15 Días
>=1KV y <36KV: 30 días
>=36KV: 40 días

PLAZO 11 Revisión Propuesta Previa Cliente 30 días

PLAZO 12 Documentación Adicional Propuesta Previa I-DE 15 días

PLAZO 13 Presentar Documentación Adicional Propuesta Previa Cliente 10 días

PLAZO 14 Envío nueva propuesta previa I-DE 15 días

PLAZO 15 Emisión permisos AyC I-DE 20 días
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO

RD 1183/2020

Podrán acogerse a un procedimiento abreviado para la obtención de los permisos de

acceso y de conexión aquellos sujetos en los que concurra alguna de las siguientes

circunstancias:

a) Los productores de energía eléctrica con una potencia instalada no superior a

15 kW, y que no se encuentren exentos de la obtención de dicho permiso, en virtud

de lo previsto en el artículo 17.

b) Los consumidores de baja tensión que soliciten un nuevo punto de conexión de

potencia no superior a 15 kW y no se encuentren exentos de la obtención de dicho

permiso, en virtud de lo previsto en el artículo 17.

c) Los consumidores de baja tensión que soliciten una ampliación de potencia

sobre un suministro existente cuya potencia final no sea superior a 15 kW y no se

encuentren exentos de la obtención de dicho permiso, en virtud de lo previsto en el

artículo 17.

2. El procedimiento abreviado para la concesión de los permisos se regirá por los

mismos principios del procedimiento general, si bien los plazos se reducirán a la

mitad.
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PLAZOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO

Código Descripción Responsable Duración

Procedimiento Abreviado
Productores <=15KW y 

consumidores de BT (<=1KV) 
<=15KW

PLAZO 5 Revisión Solicitud I-DE 10 días

PLAZO 6 Respuesta 1ª Subsanación Cliente 10 días

PLAZO 7 Revisión Respuesta 1ª Subsanación I-DE 10 días

PLAZO 8 Respuesta 2ª Subsanación Cliente 10 días

PLAZO 9 Revisión Respuesta 2ª Subsanación I-DE 10 días

PLAZO 10 Envío Propuesta Previa I-DE
Consumidores <1KV y <=15KW sin NER: 3 días
Consumidores <1KV y <=15KW con NER: 8 días

PLAZO 11 Revisión Propuesta Previa Cliente 15 días

PLAZO 12 Documentación Adicional Propuesta Previa I-DE 8 días

PLAZO 13 Presentar Documentación Adicional Propuesta Previa Cliente 5 días

PLAZO 14 Envío nueva propuesta previa I-DE 8 días

PLAZO 15 Emisión permisos AyC I-DE 10 días
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PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN. Art. 10 RD

RD 1183/2020

El gestor de la red dispondrá de un plazo máximo de veinte días, desde la recepción

de la solicitud, para requerir la subsanación, en caso de considerar que esto es

necesario o, en su caso, para notificar la inadmisión de la misma.

se entenderá que la solicitud ha sido admitida a trámite excepto por lo establecido

como inadmisión. El requerimiento de subsanación deberá especificar

inequívocamente todas las deficiencias o errores encontrados en la solicitud. En

ningún caso, la solicitud de subsanación requerirá la aportación de contenido

adicional no exigido.

El gestor de la red podrá realizar un máximo de dos requerimientos de subsanación a

una misma solicitud.

El solicitante dispondrá de veinte días, desde la fecha en que le haya sido notificado

el requerimiento de subsanación, para presentar la información indicada en dicho

requerimiento. La no contestación en ese plazo o en los términos o con el alcance

recogidos en el requerimiento supondrá la inadmisión de la solicitud.

Una vez el titular de la instalación haya respondido a los requerimientos de

subsanación, el gestor de la red dispondrá de un plazo máximo de veinte días para

notificar la admisión o inadmisión de la solicitud. En caso de que esta notificación no

tenga lugar en el plazo indicado, se entenderá que la solicitud ha sido admitida a

trámite.
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http://www.sedecatastro.gob.es/

Página catastro.

Expedientes Autoconsumo



28
Internal Use

Se puede buscar por Referencia catastral, calle y número, 

polígono y parcela o coordenadas.

Búsqueda dirección 

Expedientes Autoconsumo
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Pulsamos encima de la parcela dos veces con el ratón.

Visualización cartográfica del plano

Expedientes Autoconsumo
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Búsqueda coordenadas parcela Kml

Expedientes Autoconsumo
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Aparecerá el plano marcando el área con sus respectivas 

coordenadas en formato kml/Kmz

Archivo Kml/Kmz

Expedientes Autoconsumo
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Expedientes Autoconsumo

Para cualquier consulta: 

autoconsumo@i-de.es

productores@i-de.es

¡MUCHAS GRACIAS!

mailto:autoconsumo@i-de.es
mailto:productores@i-de.es
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GESTIÓN DE 

EXPEDIENTES DE 

ACCESO Y CONEXIÓN

CONSUMO 
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NOVEDADES EN LA TRAMITACIÓN

Expedientes Autoconsumo

NUEVA FUNCIONALIDAD EN LA WEB GEA

PROCEDIMIENTO

❖ En primer lugar hay que darse de alta como usuario en https://www.i-de.es/accesos-
gestiones-online/gestion-expedientes-acometidas.

❖ Posteriormente entrar con usuario y contraseña en https://www.i-de.es/geafr/#/

❖ Dar de alta solicitud de acceso y conexión.

• GEA como único canal de entrada para las solicitudes de acceso y

conexión.

• Cambio en el menú de GEA: consumo y producción.

• GEA: cambio de nombre de acometidas a acceso.

https://www.i-de.es/accesos-gestiones-online/gestion-expedientes-acometidas
https://www.i-de.es/geafr/#/
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• Usuario Productor/Promotor: Tiene acceso a todos los expedientes y

solicitudes de acceso y conexión que tenga su CIF asociados.

• Usuario Instalador/Ingeniería: Tiene acceso a todos los expedientes y

solicitudes de acceso y conexión que hayan abierto o que hayan sido

autorizados con posterioridad a la apertura.

• Usuario Cliente Titular: Se ha creado un nuevo tipo de usuario que

únicamente puede dar de alta expedientes a su nombre

Tipos de usuario GEA

Expedientes Autoconsumo



36
Internal Use

En función del tipo de titular que se desee dar de alta, se deberá seguir cada 

una de las URL habilitadas al respecto, las cuales desplegarán los formularios 

correspondientes para ser tratados por I-DE.

Usuario Instalador: https://www.i-de.es/geafr/#/registro

Usuario Titular:  https://www.i-de.es/geafr/#/registro-cliente-titular

El resto de usuarios, deberán solicitar el alta a la dirección de email: 

contacto@i-de.es

Apertura de petición acceso y conexión - Consumo

Expedientes Consumo

https://www.i-de.es/geafr/#/registro
https://www.i-de.es/geafr/#/registro-cliente-titular
mailto:contacto@i-de.es
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Accedemos a la aplicación vía la URL https://www.i-de.es/geafr/#/

Llegando a la pantalla de inicio de la aplicación en la que deberemos 

identificarnos para acceder 

Apertura de petición acceso y conexión - Consumo

Expedientes Consumo

Esta pantalla nos da opción a

solicitar nueva contraseña en

caso de no recordarla.

https://www.i-de.es/geafr/#/
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Al acceder a al aplicación, la pantalla de inicio es la siguiente

Apertura de petición acceso y conexión - Consumo

Expedientes Consumo

Aparecen las distintas opciones

para la tramitación y de los

expedientes
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Para los expedientes de consumo, elegiremos la opción “solicitud de 

consumo” que nos ofrece la pantalla inicial

Alta de expediente

Expedientes Consumo
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Con la opción de alta de solicitud, se procede a informar de los siguiente 

campos

Alta de expediente

Expedientes Consumo
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A continuación incorporamos el titular de la Solicitud. 

Alta de expediente

Expedientes Consumo

En caso de tratarse de un cliente nuevo, la pulsar el botón “Buscar”, se

solicitarán los datos y si no existiera, se habilita un formulario para dar de alta

al solicitante
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Una vez informado el cliente, la siguiente pantalla nos muestra los agentes del 

expediente. 

En el caso de usuario titular, solo aparece un agente

Alta de expediente

Expedientes Consumo

Si se desea añadir más agentes, se tendría que pulsar en “añadir agente”  y 

cumplimentar los datos y si no existiera, se habilita un formulario para dar de 

alta al agente
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Identificar la dirección del punto de suministro, para lo cual, se ofrecen

diversas posibilidades de búsqueda, en base a un CUPS existente, a un

contrato y por dirección.

Alta de expediente - Localización punto de suministro.

Expedientes Consumo

Si no existe la dirección, se

puede dar de alta una

nueva dirección mediante

la opción “nueva dirección”
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Alta de expediente - Localización punto de suministro.

Expedientes Consumo

Para dar de alta el nuevo

punto de suministro, se

deberá informar de los

datos que se requieren en

el formulario de alta
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Alta de expediente - Localización punto de suministro.

Expedientes Consumo

Si la dirección

existe, se mostrará

un formulario para

incorporar las

coordenadas del

Punto de

Suministro.

Solo se requieren

las coordenadas X e

Y
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Alta de expediente - Dirección de correspondencia

Expedientes Consumo

Para al correcta comunicación con el cliente, es necesaria una dirección de

correspondencia, para lo cual se ofrece el formulario con los datos a rellenar,

pero además para facilitar su cumplimentación se ofrecen los botones de

misma dirección fiscal del solicitante y misma dirección del suministro
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Alta de expediente - Suscripciones

Expedientes Consumo

Esta utilidad permite mejorar la comunicación con el cliente, poder mandar una

serie de mensajes cuando el expediente cambia de fase o si se desea mandar

un mensaje específico durante la vida del expediente.

Los avisos puede ser por SMS, e-mail o ambos
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Alta de expediente - Otros datos

Expedientes Consumo

Y ya para finalizar, se tendrá que informar de la tensión del suministro

(desplegable), la potencia en vatios y observaciones que consideremos de

interés, así de una opción nueva en la que podemos optar por pedir una

valoración de la extensión necesaria (no obligatoria)
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Alta de expediente – Guardar borrador

Expedientes Consumo

En esta pantalla ya se ven los primeros cambios verdaderamente importantes,

ya que afectan a la tramitación de la solicitud por parte de I-DE

Se trata de botón que crea un borrador de la solicitud, asignando ya

la referencia del expediente.

Al guardar borrador, nos lleva a la pantalla de la documentación, en la que

aparecen, remarcados en rojo, los documentos obligatorios que se deben

entregar para la gestión del expediente y además, superpuesto aparece un

mensaje que indica que todavía no se da por tramitada la solicitud, quedando

pendiente de la entrega de la documentación



50
Internal Use

Alta de expediente – Documentación del expediente

Expedientes Consumo

Al aceptar el mensaje informativo, nos quedamos en la pantalla de

documentación en la que se identifica la que está pendiente de entregar y en la

que aparece también el mensaje informativo de borrador

Después de incorporar la documentación, pasará a pendiente de revisar por

I-DE, pero no tendrá validez hasta que no se haya pulsado el botón

“ENVIAR SOLICITUD” y en ese momento empezarán a contar los tiempos.
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Alta de expediente – Documentación del expediente

Expedientes Consumo

También se puede incorporar desde la pantalla inicial del expediente

Aparece marcado en color naranja el botón Documentación, lo que indica que

hay documentación pendiente de entregar. Pulsando el botón se navega a la

pantalla de documentación, y se podrá anexar la documentación



52
Internal Use

Alta de expediente – Documentación del expediente

Expedientes Consumo

Desde esta pantalla se pueden ver tanto los documentos pendientes, como los

que ya se han entrado y el estado en que se encuentran (Entregados,

pendientes de revisión)

Desde esta pantalla, se puede enviar la solicitud y también anexar nuevos

documentos en la fase en la que se necesiten

MUY IMPORTANTE: No se admitirá documentación por otras vías diferentes a

GEA
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Alta de expediente – Documentación del expediente

Expedientes Consumo

La documentación obligatoria para los expedientes de consumo es la

siguiente:

Además, el nuevo RD, exige

una serie de documentación

de autorización, como

obligatoria
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Alta de expediente – Documentación del expediente

Expedientes Consumo

El nuevo documento

incorporado como obligatorio

denominado “Autorización de

Solicitud de Acceso y Conexión

a otro agente”, lo podemos

encontrar en la información de

utilidad de GEA .

Se puede seguir utilizando el

documento de acreditación que

se venía utilizando hasta ahora
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Alta de expediente – Modificación Borrador

Expedientes Consumo

Previo al envío de la solicitud, es posible realizar cambios en el borrador. Para

ello se ha habilitado el botón “Datos de la solicitud”

Se pueden consultar los datos introducidos y modificar los campos que

aparecen en pantalla

Tras la modificación de los datos es necesario pulsar el botón guardar, para

que queden informados los nuevos datos. Y se muestra un mensaje para

recordar que la documentación necesaria debe estar entregada



56
Internal Use

Alta de expediente – Enviar solicitud

Expedientes Consumo

Con toda la documentación necesaria entregada, ya se puede enviar la

solicitud, para lo que se deberá pulsar el botón naranja “Enviar solicitud”, visto

anteriormente
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Alta de expediente – Enviar solicitud

Expedientes Consumo

Una vez pulsado, sale un mensaje de confirmación

Será en el momento de confirmar el envío de la solicitud cuando empezará

realmente a ser tramitada y analizada por I-DE y se muestra en la pantalla

inicial la fecha de presentación de la solicitud, base del cálculo de los plazos
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Alta de expediente – Subsanaciones

Expedientes Consumo

Tras la revisión de la documentación presentada, es posible que sea necesaria

alguna subsanación, pues es posible que la información no cumpla los

requerimientos o sea errónea.

La subsanación puede ser solicitad por I-DE hasta en dos ocasiones, debido a

que en la primera subsanación no se haya especificado de manera correcta lo

requerido en la primera

Si tras los dos requerimientos de subsanación no se ha completado

satisfactoriamente la información, la solicitud será cancelada y se tendrá que

realizar un nuevo proceso de alta de expediente

Esta solicitud de subsanación y sus consecuencias, vienen recogidas en el

RD 1183/2020
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Alta de expediente – Subsanaciones

Expedientes Consumo

La solicitud de subsanación se notifica, tanto por GEA, como por los canales

de comunicación establecidos en el apartado suscripciones, con el siguiente

mensaje:

Se ha solicitado una subsanación de la solicitud de Acceso y Conexión para el

expediente XXXXXXXX. Podrá consultar los datos y documentación que se

requiere subsanar en el documento “Solicitud de Subsanación del gestor

documental de GEA

Este documento indica claramente la información a corregir.

Para realizar los cambios necesarios, se habilita de nuevo el botón de carga de

documentos y la modificación de datos de la solicitud.

Después de a subsanación es necesario realizar de nuevo el envío de la

solicitud.

Tras este nuevo envío, se modifica la fecha de presentación de la solicitud,

empezando de nuevo el cómputo de plazos
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Respuesta propuesta previa

Expedientes Consumo

Opción que aparece en la nueva versión de GEA: Respuesta Propuesta Previa

Notificación en la que se recogen las condiciones técnico-económicas.

Se notificará tanto por GEA como por los canales de comunicación de

suscripciones con el siguiente mensaje:

La propuesta previa que incluye las condiciones técnico-económicas de

expediente XXXXXXXX ya se encuentra disponible en el gestor documental de

GEA
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Respuesta propuesta previa

Expedientes Consumo

Una vez revisados los documentos, será necesario firmar el acuerdo de las

condiciones técnicas, comprometiéndose al pago de las condiciones

económicas.

El documento firmado, se cargará en el documento “Aceptación de condiciones

de la Propuesta previa", que aparecerá como obligatorio a cargar en el módulo

de Documentación. Así como el documento SEPA para su domiciliación

En caso de no querer aceptar las condiciones, se cargará en el documento

“Aceptación de condiciones de la Propuesta previa” un fichero indicando que

no se aceptan las condiciones. Una vez cargado el documento, es necesario

acudir al módulo Carta de Condiciones para aceptar o rechazar la propuesta

previa.
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Respuesta propuesta previa

Expedientes Consumo

Al acceder al módulo, se nos presentan la alternativa o alternativas (en caso de

haber varias) para aceptar la que deseemos. Se muestra un mensaje indicando

que, para gestionar las condiciones de la propuesta previa, es necesario ser el

tramitador del expediente y que el documento “Aceptación de condiciones de la

Propuesta previa” debe haber sido aceptado por I-DE posterior a la carga en el

módulo de Documentación.

Se presentan tres

opciones:

• Rechazar

• Revisar

• Aceptar
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Respuesta propuesta previa - Aceptar

Expedientes Consumo

Para aceptar las condiciones de la propuesta previa y, previa firma de las

condiciones económicas en el documento “Aceptación de condiciones de la

Propuesta previa” es necesario seleccionar la alternativa deseada y pulsar en

el botón Acepta Propuesta Previa.

A partir de este momento, I-DE generará la factura y la remitirá al cobro en la

cuenta indicada.
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Respuesta propuesta previa – Solicitud de Revisión

Expedientes Consumo

Se puede no estar de acuerdo en alguno de los puntos y se ofrece la

posibilidad de solicitar una revisión.

Se ofrece un campo de texto para explicar con detalle los motivos y proponer

solución. Posteriormente se deberá pulsar sobre “Enviar Solicitud de Revisión”
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Respuesta propuesta previa – Solicitud de Revisión

Expedientes Consumo

En este punto, se procederá por parte de I-DE a la revisión y análisis de la

solicitud realizada por el usuario. Pudiendo ocurrir tres escenarios distintos:

• Aceptación de la revisión: Se realizaría un nuevo estudio y se remitiría

una nueva propuesta previa, remitiendo el siguiente mensaje:

"Se ha admitido la revisión de la propuesta previa del expediente

XXXXXXX. Se procederá a informarle cuando se disponga de una

nueva propuesta previa".

• Rechazo de la revisión: Es el caso de que se considere que la revisión no

tenga fundamento, remitiendo el siguiente mensaje:

"Se ha rechazado la revisión solicitada para la propuesta previa

del expediente XXXXXXXXX.".
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Respuesta propuesta previa – Solicitud de Revisión

Expedientes Consumo

• Solicitud de información adicional: Es el caso en que para poder

continuar con la revisión se necesite de mayor información remitiendo el

siguiente mensaje:

" Se ha solicitado información adicional para la revisión de la

propuesta previa del expediente 903xxxxxxxx. Podrá consultar la

documentación requerida en el documento "Solicitud información

adicional" del gestor documental de GEA.”

Se podrá descargar desde la documentación del expediente el documento

“Solicitud de información adicional” donde vendrá el detalle de la

documentación solicita.

Las notificaciones serán tanto por GEA como por los canales de comunicación

(Email/SMS) que hayamos establecido en el apartado de Suscripciones al dar

de alta la solicitud.
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Respuesta propuesta previa – Rechazar propuesta previa

Expedientes Consumo

Se podrá no estar de acuerdo en absoluto y descartar la propuesta previa, lo

que implica la cancelación de la solicitud presentada.
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Respuesta propuesta previa – Rechazar propuesta previa

Expedientes Consumo

Una vez pulsado el botón se nos despliega un campo de texto para indicar el

motivo del rechazo de la propuesta previa.

Tras pulsar en el botón de Envío Solicitud de Rechazo nos muestra un

mensaje indicando que se ha rechazado la propuesta previa y se procederá a

la posterior cancelación del expediente
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Emisión Permisos de Acceso y Conexión

Expedientes Consumo

Tras la aceptación de la propuesta previa se procederá a la emisión de los

permisos de Acceso y Conexión. La emisión de estos permisos será notificada

vía GEA así como por los canales de comunicación (Email/SMS) que hayamos

establecido en el apartado de Suscripciones al dar de alta la solicitud. La

comunicación será la siguiente:

" Los permisos de acceso y conexión del expediente XXXXXXXXX

ya se encuentran disponible en el gestor documental de GEA en el

documento "Permisos de Acceso y Conexión".

Tal y como se nos indica en la comunicación, si acudimos al módulo de

Documentación del expediente podremos descargarnos el documento

“Permisos de Acceso y Conexión” que contiene toda la información que la

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia determina en aplicación

de lo previsto en el artículo 33.11 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.
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Expedientes de consumo

Expedientes Consumo

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


